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ANEXO

Concurso númC!ro: 418
Tipo: Concurso.
Número de plazas: Una..
Cuerpo al que pertenece la p'aza: Profesor Titular da E!Zcuela

Universitaria (A-726).
Area de conocimiento: _Economía Financiera y COt":,tabilida.d».
Departamento: Contabilidad.
Actividades a realizar: Docencia en ContabtlidaÓ de Costes. y

de Sociedades.

Padecido error en el texto remitido de la mencionada Reso
lución, Inserta en el .:Boletin Oficial del Estado» número 40, de
fecha 16 de febrero de 1994, se transcribe a continuación!a opor
tuna rectificación:

Página SOIS-Anexo
Donde dice: ~Vocales: Don Vicente A. Galvañ Llopis, Cate

drático de la Universidad Politécnica de Madrid., debe decir: «Vo·
cales: Don Vicente A. Gálvañ Llopis, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Valencialt.

Madrid, 17 de febrero de 1994.-EI Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

Advertido error en la Resolución de la Univer!oidad de:..as Pal
mas de Gran Canaria de 14 de enero de 1994 qve, c.on fecha
4 de febrero de 1994, ha sido publicada en el «Boletín Oficial
del Estadolt número 30, a continuación se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página 3752, en el anexo; concurso número 17,
En el texto, donde dice: llVocales: D. Leandro de HaTe; Ariet,

Profesor titular de Universidad de la Universidad P0tit~c.nka de
Madrid., debe decir: «D. Lenadro de Haro Artet, PrQfe~or titular
de Universidad de la Universidad Politécnlc:a de Madrid~

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de febrero de 1994. "El Rector,
Francisco Rublo Royo.

por el Real Decreté 1427/ i 986, de 13 de junio; v ~n lo no preVisto
por estas disposidanc!'-, por la legisla.:::,ón general de funcionarios
civiles del Estado, ~" M~ tramltarón ind~pendjentementepara cada
uno de los concurso:=, ,"..nvúcaóos.

Segundo.-Paro:. S~T admitidos a ~os concursos, los solicitantes
deberán reunir 105 siguientes requisitos gener¡tles:

a) Ser españ(~i.

b) Tener cumphdo~ ~os dieciocho años de edad y no haber.
cumplido los ~~:';':,,-,b!l eI.,.::u.
e) No haber si¿·::· :?r:;a-:--ado, n¡¡e.l~an~(\ expedient~ disciplinario,

del servicio de la ,\J:li_ tnt:.:tradún del ::'~taJ(" auton6mica, insti
tucional o local, ;r.t ", ¡o,rr~:So(, i..habHa",d,:.¡., par,) el ejercicio de fun·
dones públicas.

d) No padecer e;')rennedad r~r defecto físico o psíquico incom
patíble con el ejerddo de ias fundones (;orresp.ondientes a Pro
fesores de Univers¡C:ad.

La documentadoJ.L1 ~IUc ai::redite -:eUinir esias t:ondiciooes deberá
ser presentada pOr' '%q',:'eUps !landldalo&. que ha.yan superado las
pruebas.

Tercero.-Debe:r/:.r, t~unir, él'defnás, ¡as condiciones específicas
que se señalan ~:t, :oOJ; artículos:t.l 6 2 del Real Decreto
1888/1984, de 26 d<t. $eptiembre, segun la categoría de la plaza
y clase de concurso.

Cuando, estando eü posesión de! titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el articulo 4.1, <j del Real Ueneto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre, y no se pertenezr:a a ningunc d~ los ~uerpos que en
el mismo se señala, ~0~ ~nterf';sado$debaan acrE"dita~ haber sido
eximidos de tales rc:quisrtos dentro del plazo fijado para solicitar
la participación en ei c.;oncurso.

Cuarto.-Quienes (ieSeen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente &ohdtud al Pre-sidente de la Comisión Gestora
de la Universidad de Almena, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el articulo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Admhd~tratJvoComún, ~n el plazo de veinte días
hábiles a partir del d;'~ siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el llBoletín Oficial dr.1 Estado». mediante instancia,
según modelo del anexo U, debidamente cumplimentada, junto
con los documentos (fotocopias compulsadas o certificados ori
ginales) que acrediten reunir las condidones específicas para par
ticipar en los concursos, asi como fotocopia simple del documento
nacional de identida~ la concurrencia de los requisitos generales,
así como de las condIciones específicas para participar en el con·
curso, deberán estar referidas siempr€ a una fecha anterior a la
expiración del plazo fi.jado para soUdtar la párticipación en el
concurso.

Las instancias serán facilitadas en d Servicie.' de Personal de
la Universidad de Almeria, sito en canetera de Sacramento, sin
número, La Cañada (Almeríal y deberá presentarse una instancia
y documentación por rada plaza a la que se desee concursar.

Los aspirantes deb...rán justificar, mediante resguardo original
que deberá unirse f'!, ;a solicitud que ~e presente para participar
en el concurso, haber' abonado la cantidad de 1.500 pesetas (400
pesetas en concepto de formación de expediente !r' 1.100 por dere·
chos de examen) mediante ingreso o transferencia bancaria en
la cuenta corriente número 3058.0099.07.273100700.8 abierta
al efecto en la Caja Rural de Almería, con el titulo ...Universidad
de Almería. Concurso~ y oposiciones», especificando el nombre
y apellidos, documento nacional de identidad y número de plaza
a la que concursa, {' por cualquiera de: los medio$ establecidos
en el articulo 38.6 de la Ley de Régimen Juridico de las Admi·
nistraciones Públic8~ !-' del Prot;edimt~ntoAdministrativo Común,
que serán dirigido,.;. al Servicio de Asuntos: Económicos de esta
Universidad con 10$ datos· expresados anteriormente.

Serán excluidos ¡OlO 8'Spirante5 .:)\\p. "1<:' hayan abonado la can
tidad citada dentro del plazo hólbilitadc- para ra nresentación de
instancias, prescrito en el apattaao cuarto de esta Resolución,
no concediéndose pla:zü alguno adicionai para el abono de las
mismas.

Quinto.-Finahzado ,,1 plazo de pre~entaciónde solicitudes, el
Presidente de la Comisión Gestora. de la. Universidad de Almena.
por cualquiera de los. medios cstab!cr.:i~os cm la IA:'+' de Régimen
Juridico de las Admhh::tradones P0.iJlkao¡ :' del Pt'ocedimiento
Administrativo C~")m{U':, !~maid ,'1: t'.:d';)ls 1,051 aspirante., ,.~Iadón

RESOLUCION de 18 de febrero de 1994, de lo Uni
versidad de Almerfa, por la que se convocan conCUT5OS
públicos para la provisión de plazas d~ Cuerpos
Docentes que se citan.

RESOLUC/ON de 17 de febrero d. 1994, de lo Uni
versidad Politécnica de Madrid, por laque se corrige
error de la Resolución de' 31 de enero de 1994 en
la que se nombraba la comisión que ha eJe resolver
el concurso para la provisión de una plaza de los Cuer~

pos docentes universitarios.

RESOLUCION de 16 de febrero de 199-'1. de la Uni
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por ja que
se corrigen errores en la Resa/udón de 14 de enero
de 1994, por la que se hace pública la composición
de las comisiones que han de resolver los concursos
para la provisión de plazas de" Cuerpos docentes unf~

versltarios.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la ley
Orgánica 111/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
y el ariículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios y el Real Dec.reto
1427/1986, de 13 de junio, que lo modifica, y a i~:lor de lo
establecido en el articulo 8 de la Ley 3/93, cie 1 de julio, de
Creación de la Universidad de Almeria,

Esta Presidencia ha resuelto convocar a t:onc.urSD ta~ plazas
que se relacionan en el anexo I de Ja presente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispul;':sto ~n la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
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